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La correspondencia se dirigiré al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

REPÚB1.1CA ESPADOLA

PUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 15 
del actual.

S pcrrtakIa: Anuncio referente a las Ordenanzas municipales, y 
comunicando el extravío de un taco completo de boletos de 
derechos de locación de los Mercados.

Ini ervención : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.

C ementerios: Inhutnadones verificadas en los días del 31 de diciem­
bre de 1936 al 6 del actual.

AYUMTAIHIEMTO
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 15 DE ENERO DE 1937. — —Presiden­
cia del sefior Teniente Alcalde, D. Fabián Talaiiquer.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, Flores 
Valles, García Santos, Gómez, Marcos, Pelegrín, Regúlez y 
Sánchez Guerra.

Se abrió la sesión a las diez y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D iA  ‘

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del corriente, en el que propone, visto lo ofi­
ciado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales y Trans­
portes y de conformidad con lo propuesto por el Comité de 
Control, la cesantía de) Maestro mecánico del Colegio de la 
Paloma D. Manuel Sánchez Aguilar, por sus coiitiiuiadas faltas 
al servicio.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe de! Negociado de Arbitrios sobre especies de 
consumo, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto

en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a 
los individuos de dicho servicio D. Mariano García González, 
D. Juan Gómez Coronado, D. Manuel Gutiérrez Rodríguez, 
D. Claro Quintana Chicharro, D. Lorenzo Calvo de la Calle, 
D. Agustín Teresa Augnerà, D. Aurelio Sauz Gil, D. Emilio 
Reyes Arquellada, D. Manuel Ycpes Castillo, D. Amallo So­
ria Jiménez, D. Enrique Aguado Montes, D. Angel Gajale 
Herrero y D. Prisciliaiio Gordo Garda de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía de una peseta y a partir del 1, 25, 8, 9, 12, 
13, 14, 17 de noviembre y 2 de diciembre los nueve primeros, 
del 19 de diciembre y 4 de noviembre los dos siguientes, dei 
17 de diciembre el penùltimo y del 20 de octubre el ùltimo, 
del pasado año 1936.

3 . ° Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por la Cor­
poración municipal durante el cuarto trimestre del año 1936.

Asuntos y expedientes con díclameit de las Comisiones 

Comisión 2.' Fomento

4. ° Disponer, en vista de la instancia del actual adjudicata­
rio de los pastos de la Casa de Campo en súplica de que se le 
exima del pago de la cantidad de 6.252,50 pesetas que se le 
reclama como importe, según contrato, del semestre de 1 de 
noviembre de 1936 a 30 de abril de 1937, en atención a las cir­
cunstancias actuales, que, teniendo en cuenta ¡o informado por 
la Administración de Rentas niunicipales, se acceda a la peti­
ción del solicitante, y en consecuencia que quede diferido el 
pago del canon de que se trata hasta el instante en que pueda 
llevarse a cabo el aprovechamiento que lo motiva, regulándose 
entonces la cuantía de aquél proporcionalmente a éste,

5 . " Abonar a doña Natividad Hernández, encargada de la 
limpieza del Grupo escolar Jacinto Benavente, accidentada en 
el trabajo, de conformidad con las razones aducidas por el Ne­
gociado de Reformas Sociales, las tres cuartas partes de su 
jornal diario de 5 pesetas, desde el dia en que sufrió -el acej-
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dente hasta aquel en que sea dada de alta o transcurra más de 
un año sin haber curado de la lesión, con arreglo a io que pre­
ceptúan el artículo 23 de la ley de Accidentes del trabajo y el 27 
de su reglamento; y que respecto a la petición de la interesada 
de que se le conceda otro cargo compatible con su estado físi­
co, informe el Negociado de Secretaría especial, pasando el 
expediente al de Instrucción Pública para su ulterior trami­
tación.

Comisión 4." -Benefloencia, Sanidad y Polleia Urbana

6.“ a 2i3. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
ia Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Avelino García Ramos, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para pescadería en la calle de 
Narváez, 00.

A D. Anastasio Egido González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para despacho de leche en la 
calle de Tortosa, 5,

A D. Felipe Roca Martínez, para un establecimiento desti­
nado a ia venta de cordero y ternera, aves y caza en la calle 
de Ríos Rosas, 31,

A dona Carolina Rivadeneira Encinas, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para comestibles en la calle 
del Olmo, 19.

A D. Antonio Gallego de Sáa, para la venta de carnes de 
ternera y cordero en el cajón número 13 del Mercado de 
San Ildefonso.

A De Diego y Compañía (S, L.), para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de automóviles, 
neumáticos y accesorios en la calle de San Bernardo, 118 du­
plicado.

A D. Servilio Sánchez Medina, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para frutería y huevería en la 
calle de Lope de Rueda, 29. ‘

A D, Mariano de ia Fuente Ayuso, para que sea puesta a 
su nombre la Ucencia concedida para despacho de leche en la 
calle de la Paloma, 4.

A D. Eduardo Muñoz Amor, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de tejidos en la 
calle de Hermosilia, 82.

A D, Domingo Sáinz Sáiz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para ultramarinos en la calle del Es- 
pañoleto, 5. •

A D. José Simón de la Fuente, para ampliación de la licen­
cia de apertura para la venta de calzado ordinario en la calle 
de Francisco Ferrer, 5.

A D. Víctor Téllez Segovia, libre de derechos, para ence­
rrar géneros en ia calle del Espíritu Santo, 47.

A D. Joaquín Espinosa Román, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de chufas, avella- 
na.s, cacahuetes y torraos en la calle de los Artistas, IS.

A D. Julio Palacios Rivas, para la venta de hules y gomas 
en la Avenida de Pablo Iglesias, 16.

A D. José Díaz Santiso, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para la venta de vinos en la calle de 
Almaiisa, 5.

A D, Fermín Lastra Cobeña, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de joyas en el portal 
de la finca numero 33 de la calle de la Montera.

A D. Cayetano Vicente Alonso, para establecer una va­
quería con cinco reses en ¡a calle de Ricardo Palma, 20,

A D. Martin Hernando, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para restaurante económico en la calle 
del Pozo, 6.

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Aeoplos

24. Abonar, con cargo al capítulo de imprevistos del vi­
gente presupuesto del Interior, la suma de 109,40 pesetas a 
que asciende el importe de la reparación efectuada por la casa 
Requejo-Albiach (arreglo y engrase genera!) en el coche re­
quisado por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí 
para su servicio, marca Ford, matrícula de Madrid, núme­
ro 52.083.

25, Disponer, en vista de lo interesado al efecto y de 
conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, que las 
sumas de 720, 30 y 765 pesetas, y cuantos libramientos o cré­
ditos se hallen pendientes de cobro por D. Toribio Gómez 
García por diversos suministros efectuados al Ayuntamiento 
por el mismo sean hechos efectivos por su hijo, D. Luis Gó­
mez Montejano, en su calidad de albacea testamentario de 
aquél, ya que éste ha justificado con los documentos oportu­
nos este extremo.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, dando cuenta de un informe del Servicio Con­
tencioso, de 12 déi mismo mes, en el que propone se estime el 
recurso de reposición interpuesto por doña María García de la 
Rasilla y Garda, propietaria de la finca número 24 de la calle 
de San Cosme, donde se halla instalada una Escuela de niños 
y niñas, contra acuerdo del Consejo Especial de Cultura, de 21 
de octubre último, condenándola a que, con cargo a los alqui­
leres que por el arrendamiento de dichas Escuelas debe perci­
bir, abone a la Maestra de las referidas Escuelas, doña Elisa 
Fernández Ajenjo, ia indemnización por caía que reclama 
de 2.000 pesetas anuales, a partir del día 24 de febrero del 
pasado año, por no haber realizado las obras de adecentamien- 
to que se le tenían interesadas; basándose el Servicio Conten­
cioso, para adoptar el presente acuerdo, eti que se ha demos­
trado que si lio han sido terminadas las obras de que se trata 
rio ha sido por culpa de la propietaria de la finca, la que em-
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pezó a ejecutarlas, como se demuestra con los recibos que apa­
recen unidos al expediente, sino por las circunstancias actuales 

■ eii que los obreros de la construcción están en paro.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,®—Haden da

27. Aprobar la cuenta remitida por el Administrador de 
Rentas y Exacciones municipales, rendida por el Administra­
dor del BOLhTlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, durante el 
tercer trimestre del ejercido último, de la que resulta que los 
ingresos líquidos ascienden a la suma de 1.105 pesetas y los 
gastos a la de 193,75, existiendo, por tanto, un saldo favorabie 
de 971,25 pesetas.

28. Disponer el cese de D. Crisanto Díaz Valero eu el 
cargo de Administrador judicial de la finca número 145 mo­
derno de la calle de Fuencarral, de la que es copropietaria la 
Corporación municipal, en vista de io solicitado por dicho se­
ñor y de io informado por la Sección, y teniendo en cuenta que 
la herencia de D. Lorenzo López infante fné adjudicada, apro­
bándose las operaciones testamentarias y terminado el pleito 
promovido por doña Blanca Serrano, que motivó el nombra­
miento de Administrador judicial; debiendo llevarse a efecto la 
administración de dicha finca por el Negociado de Propieda­
des de la Administración de Rentas y Exacciones municipales.

29. Acceder a ia baja en la matrícula de todos los impues­
tos que gravan la finca número 20 de la caile de Mendizába), 
propiedad de D. Manuel Ruiz de la Prada, con efectos a partir 
de 1 del actual, teniendo en cuenta que, según informa la T e­
nencia de Alcaldía del distrito, la referida finca se halla com­
pletamente derribada por los efectos de los bombardeos, siendo 
un montón de escombros; debiendo desde esa misma fecha 
dársela de alta en la matricula de solares sin edificar, previos 
los trámites que marca la Ordenanza de este arbitrio.

30. Denegar la solicitud de D. Manuel Ruiz de la Prada 
de que se le dé de baja temporalmente de todos los impuestos 
miuúcipales a la finca número 62 de la calle de Ferraz, de su 
propiedad, mientras duren las obras de reforma que ha de rea­
lizar por haber sufrido desperfectos por los bombardeos, te­
niendo en cuenta que la Tenencia de Alcaldía informa que di­
cha finca está desalquilada y ha sufrido desperfectos, pero uo 
se aduce razón alguna de orden lega! que permita acceder a 
lo interesado, y por otra parte el hecho de realizar unas obras 
no es motivo suficiente para acceder a la bija.

Comisión 3.‘—Ensanche

31. Conceder a la Sociedad inmobiliaria Miguel Angel, en 
vista de lo actuado en el expediente y de los distintos informes 
que obran en el mismo, la oportmia licencia para construir una 
tinca en el solar número 6 de la calle de Miguel Angel, siem­
pre que las obras se ajusten a las alineaciones señaladas, do­
cumentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan lasOr-

denanzas municipales para esta clase de obras; debiendo ha­
cerse constar en la licencia que se expida que por separado 
deberá solicitarse el oportuno permiso para ejercer la industria 
de garaje, que se trata de establecer en la planta baja de la ex­
presada finca.

Comisión 6 .'—Gobernación

32. Considerar, en vista de las certificaciones médicas 
que obran en el expediente, que la muerte del operario del 
Servicio de Limpiezas D, Ignacio Díaz Fernández por con­
gestión cerebral, contraída cuando prestaba servido como com­
batiente en el freníe de Somosierra, se produjo a consecuen­
cia de enfermedad contraída en el frente de batalla, conce­
diendo, por consiguiente, a sus familiares los derechos que 
otorga la Corporación a las familias de los servidores munici­
pales víctimas de la guerra, debiendo otorgarse en sii virtud 
a ios familiares de dicho señor una pensión de grada con 
arreglo a las normas de carácter general aprobadas por el 
Ayuntamiento en 4 de diciembre de 1936.

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el criterio sustentado por el Comité de 
Control de los servidos municipales, en relación con dos Con­
ductores de Talleres generales y un Ingeniero municipal:

Primero. Revocar el acuerdo municipal de l del corrien­
te, que dispuso ia suspensión de empleo y sueldo de los Con­
ductores mecánicos del Servido de Talleres generales don 
Francisco López Fernández y D. Crisógono de Bustos, por 
considerar que, según las averiguaciones hechas, fallecieron 
en Toledo, a cuya población conducían una máquina de riego.

Segundo. Considerar a los referidos Conductores falle­
cidos a consecuencia de acciones de guerra, otorgando, por 
tanto, a sus familiares los derechos que se otorgan a las fami­
lias de los servidores municipales victimas de la guerra.

Tercero. Conceder a los familiares de los Conductores 
mecánicos de Talleres generales D. Francisco López Fernán­
dez y D. Crisógono de Bustos, como consecuencia de lo esta­
blecido en los anteriores apartados, una pensión de gracia 
con arreglo a las normas de carácter general aprobadas por 
el Ayuntamiento en 4 de diciembre de 1936.

Cuarto. Declarar subsistente el acuerdo municipal de I 
del corriente, que dispuso la destitución del Ingeniero Jefe  de 
Talleres generales D. Manuel Freire por abandono de destino.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de coiiíormidad con lo informado por la Sección, en vista de la 
instancia del Comité de Control del Servicio de incendios, en 
relación con los familiares de los Bomberos fallecidos en actos 
del servicio:

Primero. Las pensiones que se concedan a las familias de 
los Bomberos que fallezcan en actos del servido deberán ate­
nerse estrictamente a lo establecido en el artículo 64 del vigen­
te reglamento del Cuerpo de Bomberos, y por tanto no les 
serán de aplicación los beneficios que determina el acuerdo 
municipal de 4 de diciembre de 1936, relativo a la concesión 
de pensiones de gracia.

Ayuntamiento de Madrid
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Segundo. Las pensiones de grada que otorgue el exce­
lentísimo Ayuntamiento a los familiares de los Bomberos que 
mueran al luchar en defensa de la República o a consecuencia 
de heridas derivadas de acciones de guerra, se reguiaráii exclu­
sivamente por las normas de carácter general aprobadas por 
el Ayuntamiento en 4 de diciembre de 1936,

Tercero. Se revisarán los expedientes de pensiones otor­
gadas a las familias de los Bomberos muertos en setos del ser­
vicio para ponerlos eii consonancia con lo establecido en ios 
precedentes apartados.

35, Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por el se­
ñor Inspector general de los Servicios Técnicos, que, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se abonen 
785 pesetas, importe de los trabajos realizados, según factura 
de la casa Viuda de A. Macarrón, para proteger diversos obje­
tos artísticos de propiedad municipal contra los efectos de los 
bombardeos; no procediendo habilitar la cantidad de 5.000 pe­
setas que interesa e! señor Inspector de los Servicios Técnicos 
para continuar realizando trabajos de la expresada índole, por 
no existir en presupuesto partida a la cual pueda tener aplica­
ción ni posibilidad de habilitarla.

Se levantó la sesión a las once de la mañana.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplinúentQ a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Martí­
nez García proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 41 de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1937,—El Secretaria, M. BBaoBjo.

Comunicado por el señor Depositario de Villa el extravio al 
Recaudador de Mercados D. Santiago Serrano de un taco com­
pleto de boletos de derechos de locación, que comprende los nú­
meros 6.501 a 6.603, en total cien papeletas de 2 pesetas, que su­
ponen la suma de 2C0 pesetas, el excelentísimo Ayinitamieiito, en 
sesión celebrada el día 25 de diciembre último, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Hacienda, se ha servido acor­
dar la anulación del taco de referencia y su descargo de la cuenta 
del citado Recaudador.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de enero Je  1937.—El Secretario, M. B eroejo .

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

/riffresos y pagos reolisados por cuenta del presupuesto de Í937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

IN G RESO S FORMALIZADOS

Hasta el 10 
de enero de 1937

P esetas

Del 11 a ll?  
de enero de 1937

P esetas

Total hasta el 17 de 
enero de 1937

Pesetas

1.“ — Rentas.................................................................................. ......................... » 4 , eoo » 4 .0 0 0
¿.‘’—Aprovechamiento de bienes comunales............. ......................... » í
3 .“— Subvenciones.................................................................................... 1 .000 í> » : »
4 ,"  —Servicios municipalizados................................................... » J> « »
5 . * —Eventuales y extraordinarios........................................................ 3 5 1 .8 0 0 3 2 3 .3 7 9 ,6 4 2 0 .2 9 0 3 4 3 .6 6 9 ,6 4
6 .“ —Arbitrios con fines no fiscales. ....................................................... » » » ’9
7 .“ —Contribuciones especiales............................................................. & !» » 'A
8 .“ —Derechos y tasas ............................................................................................. » » yi
9 .“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. . 2 2 .6 0 0 ,0 0 0 1 8 ,7 3 6 .5 6 9 ,0 5 » 1 8 ,7 3 6 .5 6 9 ,0 5
1 0 .— imposición municipal...................................................................................... 7> »
1 1 .— Multas................................................................................................ i» » »
1 2 .— Mancomunidades............................................................................................ W » »
1 3 ,— Entidades menores.......................................................................................... » »
1 4 .— Agrupación forzosa del Municipio......................................................... » » » »
1 5 .— Resultas......................................................................... ...................................... 2 .2 0 0 .0 0 0 6 .5 2 0 .4 9 9 ,0 2 Tt 5 .5 2 0 .4 9 9 ,0 2

2 5 ,1 5 2 .8 0 0 2 4 ,5 8 4 .4 4 7 ,7 1 2 0 .2 9 0 2 4  6 0 4 .737 ,71
1 5 .— Resultas (por incorporación)......................................................... 1 2 .5 3 5 .2 6 3 ,3 2 9.53 :> .263 ,32 9 .5 3 5 .2 6 3 ,3 2

S am as.............  .......................... 3 7 .6 8 8 .0 6 3 ,3 2 3 4 ,1 1 9 .7 1 1 ,0 3 2 0 .2 9 0 3 4 .1 4 0 .0 0 1 ,0 3
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... » 5 .1 6 7 ,2 3 4 ,5 0 3 .9 1 9 ,2 8 5 ,1 7 1 ,1 5 3 ,7 8

■ T otal d e  moPESOS................................... 3 7 .6 8 8 .0 0 3 ,3 2 3 9 ,2 8 6 .9 4 5 ,5 3 ,2 4 .2 0 9 ,2 8 3 9 .3 1 1 .1 5 4 ,8 1

Ayuntamiento . de Madrid
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P A G O S

. C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 10 
de enero de 1037

Pesetas

Del ! 1 al 17 
de enero de 1837

Pesetas

Total hasta el 17 de 
enero de 1937

Pesetas

1 . ° — Obligaciones generales (1)............................................................ 1 3 .7 8 2 .8 3 7 ,2 9 8 .4 1 8 .3 5 1 ,6 5 » 8 .4 1 8  3 5 1 ,6 5
2.° Representación municipal.............................................................. ít » »
3 .°  Vigilancia y seguridad.................................................................... » » » »
4.“—Policía urbana y rural ( 1 ) .............................................................. 3 .3 43 ..345 ,36 2 .6 4 6 .3 2 2 ,8 9 5 .8 4 0 ,2 5 2 .6 5 2 .1 6 3 .1 4
5 .° — Recaudación..................................................................................... 9 9 8 .0 0 0 1 .0 7 0 .7 8 1 ,7 5 » 1 .0 7 0 .7 8 1 ,7 5
6 ,"  Personal y material de oficinas (1 ) ............................................................ 1 .4 0 3 .1 4 1 ,2 5 1 .2 5 6 .5 4 9 ,1 0 & 1 .2 5 6 .5 4 9 ,1 0
7 ,"  Salubridad e higiene ( 1 ) ................................................................................... 2 .0 8 1 .9 6 8 ,5 0 l ,a 5 1 ,0 3 2 ,I 5 7 .9 8 2 ,5 0 1 .6 5 9 .0 1 4 ,6 5
8 .“ Beneficencia................................................................................... Tí
9 ,“—Asistencia social.................................................. ........................... 3 5 0 .0 0 0 2 6 6 .1 7 5 ,7 0 ít 2 6 6 .1 7 5 ,7 0
10,— Instrucción pública........................................................... ............ » , » y>
1 1 ,— Obras públicas (1 ) .......................................................................... 3 .6 6 3 .6 5 8 ,5 0 2 .9 9 9 .4 1 3 ,3 0 5 4 .0 7 8 ,7 5 3 .0 5 3 .4 9 2 ,0 5
1 2 .— Montes., ................................... ........................................................ 3) It
1,3. — Fomento de los intereses comunales........................................... £t » l> »
1 4 .—Servicios miinicipalizados............................................................ » » Tí
15.— Mancomunidades............................................................................ » >
!fi — F.ntí(ÍHflf»R mfíTinrfífi. ..................................* ..............* . .  * * ................ * * . . y> 'fi &
17, —Agrupación forzosa del Municipio............................................... » i> >
18,—Imprevistos (1 ) ................................................................................. 5 .2 4 0 ,0 0 0 9 .8 0 3 .0 8 2 ,5 8 12.549,81 9 .8 1 5 .6 3 2 ,3 9

3 0 .8 6 2 .9 5 0 ,9 0 2 8 .1 1 1 .7 0 9 ,1 2 80 .451 ,31 2 8 .1 9 2 .1 6 0 .4 3
1 9 ,— Resultas (por incorporación)........................................................ 6 ,0 1 6 .6 8 3 ,4 9 5 .9 3 2 .5 7 8 ,9 8 » 5 .9 3 2 .5 7 8 ,9 8

Sumas....................... .................. 3 6 .8 7 9 .6 3 4 ,3 9 3 4 .0 4 4 .2 8 8 ,1 0 80 .4 5 1 ,3 1 3 4 ,1 2 4 .7 3 9 ,4 1
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... 4 7 ,1 5 » 47,1.5

T otal de pagos........................... 3 6 .8 7 9 .6 3 4 ,3 9 3 4 .0 4 4 ,3 3 5 ,2 5 80 .4 5 1 ,3 1 3 4 .1 2 4 .7 8 6 ,5 6

(]) En estos cspitiilos existen transftretidas o ampliaciones de crédito.

B A L A N C E

Ingresos torrmilizados. 
Idem daviiellos...........
Pagos realizados,. 
Idem reintegrados.

PESETAS

34,140.001,03
47,15

34.124.739,41
5.171.153,78

Existencia en D epositaría .

PESETAS

34.139.953,88

28.953.585,63
5.186.308,25

I N T E R I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta dei presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 9 de enero 
de 1937

Pesetas

Del 10 al 16 de ene­
ro de 1937

Pesetas

Total hasta el 16 
de enero de 1937

Pesetas

I,“—Rentas.............................................................................................. 354.506.43 184.054,64 » 184.064,64
2,"—Aprovechamientos de bienes comunales..................................... 3.544 105 204.737,,38 » 204,737,38
3."—Subvenciones................... ................................................................ í» »
4,"—Servicios niunicipalizados............................................................ 4> »
5.“—Eventuales y extraordinarios........................................................ 2.786.954 09 1.969.319,47 1.969-319,47
6.“—Arbitrios con fines no fiscales...................................................... » » Tí
7.”—Contribuciones especiales............................................................. 480.000 130.000,01 » 130.000,01
8."—Derechos y tasas....... ...................................................................... 26 091.632,32 16.096.079,79 135.4.54,45 16.231.534,24
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales".. . , ' 23 614.545,61 20.724.519 140 338,25 20.864 857,25
10.—Imposición municipal..................................................................... 43.200.000 29.247.972,76 74.ti21,7ü 29.322.894.46
11.—Multas................................................................................................ 526.000 215.311,01 3.790 219.101,01
12.—Mancomunidades................... ......................................................... ]í
13,—Entidades menores................... ...........  ....................................... t) 3
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... & $ >
15.—Resultas.......................................................................................... » i Ifr %

100.597.743,45 68,771.994,06 354,504,40 69,126.498.46
Resultas incorporadas........................................................................... 10.873.2,11,50 7.173.400,26 » 7.173,400,26

Sumas.......................................... 111.470.974,95 75.945.391,32 354,504,40 76,299.898,72
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................. N 666 878,82 19.ai2,59 685.911,41

' I 'O T A L  [)F . I N G R E S O S  ................................. 111.470.974,95 76.612,273,14 373,536,99 76.985.810,13

■ 'P
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados Hasta el 9 de enero 
de 1937

De] 10 al 16 de ene­
ro de 1937

Total liasta el 16 
de eaero de lOT

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas

1 —̂ Obligaciones generales (1)............................................................ 30,085.090,17
152.250

18.434.271,06
103,708.30

9 18.434.271,06
'i."—Representación nuinicipai............... ................. ............................ 103.708,30
3,“—Vigilancia v seguridad (1).............................................................. 6.919.609 5,544.357,47 

5,137 419,74
2.302.213.15
6.802.148.15 
6.235.689,41 
4,615.064,71

2.950 5.547.307,47
4, —Policía urbana y rural (1 ) ............ * * .......... . - , .................. 13.895.329.47

2,550.548
81.957,45

375
5.219.377,19

5»®—Recaudación............... * ............. ...................................................... 2.302.588,15 
6 814.600,756,“—Personal y material de oficinas ( 1 ) ............................................. 8.475.324,18

7.673.2S6.75
12.452,60 

118.949,85 
4.812,48 

10.213,70
»

7.°—Salubridad e Higiene................... .................................................. 6.3.54,639.26
8.“—Beneficencia (1)................................................................................ 6.661.491,72

3.547.049,16
‘ 4.649.877,19

g,"—Asistencia social.............................................................................. 2.152.670,56 
4.071 825,84 
8.231.939,95 

250

2 .16-J .884,26
?0,—Instrucción pública (1).................................................................... 6.459.697,86

9.627.727,76
500

4.071.825,84
1 1 ,— Obras públicas ».............................................................. ............ 184,905,60

»
8,416 815,55 

250Í2,-—Montes.............................................................................................
13.—Fomento de los intereses comunales........................................... 200.00O 200.000 m o o o
Í4*—Mancomunidadfìs . - .......... ...................* ........... ............................. t )» t »
i5.—Entidades menores.......................................................................... » Y
16.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » 9 » ■ i>
17.—Imprevistos (1)................................................................................. 1.64.5-400 JJ33.464,66

»
1,133*404,66

»18,—Resultas....................................................................................... . 2.551.055,68

Resultas incorporadas......................... .................................................
100.475.289,75

13,540.497,05
64.995.02.3
8,779.034,72

416.616,68
4.221,85

65.411.639,68
8,783.256,57

SUíñQS......... - ........... - * ........... * . 114.015.786,30
>

73.774.057,72
221.645,87

420,838.53
»

74,194 896,25
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... 221.645,87

114.01,5.786,80 73.995.703,59 420.838,53 74.416.542,12

'1) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

Ingresos formalizados..............................................................................................................................

PESETAS PESETAS

76.299.698,72
221.645,87 76.078.252,85

73.508.984,84

Idem devueltos...........................................................................................................................................
Pagos realizados....................................................................................................................................... 74.194.896,25

685.911,41Idem reintegrados.............................................................. . .................................................................
2.569.268,01

Madrid, 18 de enero de 1937.—Ei Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

Inlmniactonea verificadas desde el 31 de diciembre de 1936 ai 6 de 
enero de 1937 y en igual periodo del quinquenio anterior

1

; CEMBNTEKIÜS
I NHUMA C I ü N E S

¡937 1936 ÍB33 1934 1933 1939

Municipales.................. 691 284 369 370 409 275
San Justo..................... » 2 4 5 7 2
San Lorenzo........... .. » 9 10 7 3 11

. Santa Maria------ . . . » 1 6 3 8 1
San Isidro............... » 5 4 6 5 7

'[ Cripta de la iglesia de
la Concepción.......... » 9 > » »

691 30Í 393 391 437 296

’ Fetos inhumados en los
municipales............... 27 20 25 37 28 22

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

........... M

Relativos a subastas, concursos y hallazfro de
objetos en la vía pública, línea......... ............. 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea...............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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